RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004581 E. Nº 4045/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con el contrato de arrendamiento del Edificio Santos celebrado el día 24 de junio de 2003 entre esa Secretaría de Estado y la Administración Nacional de Puertos;

RESULTANDO: 1) que el inmueble Padrón Nº 410.104  se ubica con frente a la Rambla 25 de Agosto de 1825 sin número acceso a la calle Yacaré y por Resolución del Director de la Administración Nacional de Puertos del 2 de octubre de 2002 se dispuso arrendar a partir del 1 de febrero de 2003 el inmueble relacionado al Ministerio de Turismo al amparo del Artículo 33 Literal A) del TOCAF a $ 220.000 mensuales.

                               2) que, por Resolución del Directorio de la Administración Nacional de Puertos del 11 de junio de 2003 se aprobó el proyecto de Contrato de arrendamiento del Edificio Santos siendo el plazo pactado de tres años a contar del 1 de febrero de 2003 (cláusula segunda), precio de $ 220.000 mensuales, pagaderos a mes adelantado reajustándose en febrero de 2003 y posteriormente en forma anual de acuerdo a la variación de la Unidad Reajustable de Alquileres (URA);
                               3) que este Tribunal en Sesión del 30 de julio de 2003 observó el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, posteriormente reiterado e intervenido por reiteración con fecha 3 de setiembre de 2003;
                               4) que en las nuevas actuaciones se adjuntan facturas de la Administración Nacional de Puertos, detallando el monto abonado por concepto de arrendamiento del edificio Santos, controlado por la Contaduría General y el Contador Auditor ante el Ministerio de Turismo y Deporte con fecha 2 de julio de 2013, señala que se debe remitir la totalidad de los antecedentes a este Tribunal ya que el monto anual excede el de la licitación abreviada (Artículo 21 de la Ordenanza Nº 64);
CONSIDERANDO: 1) que en la especie se trata de una contratación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1), que faculta la contratación directa entre Organismos o dependencias del Estado, por lo que el Contrato de arrendamiento de los presente obrados no merece observación; 




    2) que si bien este Tribunal observó la contratación original por contravenir el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, el gasto fue reiterado e intervenido por reiteración;





3) que, en consecuencia, el pago de todos los alquileres que devengue el contrato de arrendamiento deberán ser intervenidos por reiteración, cualquiera sea su monto; 
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos;
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones.
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